
           

 Honorable  Concejo  Municipal  de la Ciudad  de Santa  Fe 
de la Vera  Cruz

ORDENANZA   Nº    11455
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A
Art. 1º:   Incorpórese como artículo 3º Bis de la Ordenanza Nº 10.148 el siguiente:

“Art. 3º  Bis: Fraccionamiento de tarifas: Cuando el tiempo de ocupación 
fuere inferior a  la primera media hora se cobrará la mitad de la tarifa 
establecida para una hora de estacionamiento. Pasada la primera hora se 
computarán las fracciones en lapsos no superiores a quince (15) minutos, 
cuya tarifa en ningún caso podrá superar la cuarta parte del precio por hora 
de estacionamiento”. 

Art. 2º:   Incorpórese como artículo 3º Ter de la Ordenanza Nº 10.148 el siguiente:
“Art. 3º Ter: Cobro de tarifas: El usuario deberá abonar la tarifa resultante 
de la  aplicación del artículo precedente,  no pudiendo en ningún caso 
exigírsele el pago por adelantado”.

Art. 3º:   Modifícase el último párrafo del artículo 5º de la Ordenanza Nº 10.148, el 
que quedará redactado de la siguiente manera:
“El seguro aludido deberá ser  exhibido en  cuanta oportunidad así  lo 
requieran los organismo de contralor de la Municipalidad de Santa Fe, 
deberá estar permanentemente actualizado y acompañado con el recibo o 
comprobante correspondiente que acredite el  pago del último período 
vencido. Será obligación exponer en carteles en lugares visibles y cercanos 
a las entradas, el nombre de la compañía de seguro y el número de la 
póliza. El Departamento Ejecutivo Municipal está autorizado a modificar el 
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vehículo base cuando este no se fabricase más o por otra circunstancias 
extraordinarias que así lo aconsejen”.

Art. 4º:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.
SALA DE SESIONES, 27 de marzo de 2.008.-

Presidente: Dr. Jorge Antonio Henn

Secretario Legislativo: Dr. Danilo Lionel Armando

Expte. Nº 31.071-O-08.-
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